El Pacto por la Educación 

No puede ser una lucha solitaria
Carmela Vildoso, coordinadora de actividades del Foro del Acuerdo Nacional e integrante del Grupo Impulsor del Foro, en representación de la secretaría técnica del Acuerdo Nacional, a un año de suscribirse el Pacto Social de compromiso recíproco por la Educación, a título personal sostiene en la siguiente entrevista, que la debilidad del pacto en este período es no haber involucrado al movimiento magisterial. “La lucha por mejorar el sector educación no puede ser una lucha solitaria tiene que ser parte de una movilización mucho mayor” explica. 
El Pacto de compromiso reciproco por la educación ha cumplido un año, ¿cuál es el balance que usted puede hacer de este año?

La opinión que te voy a dar, no es oficial, ni siquiera es una opinión que comparta toda la secretaria técnica del Acuerdo Nacional. Son más bien percepciones que tengo a partir de la participación en el Grupo Impulsor del Pacto de Compromiso Recíprocos, sopesando esa participación con el avance del cumplimiento de las políticas de Estado en general. Hecha esa aclaración, creo que el año transcurrido nos muestra en primer lugar que los contenidos del pacto eran totalmente correctos, sin embargo, llamarle Pacto Social de Compromisos Recíprocos era desmesurado. Esa es mi percepción.

El Pacto es excelente en términos de contenidos, objetivos, pero habría que capturar la atención de otros. Creo que eso es un asunto que está pendiente. Podría juzgar los avances del Pacto desde cualquiera de los cuatro objetivos: Mejora en la calidad del aprendizaje; o el desarrollo de la carrera Magisterial, moralización o financiamiento.  Pero ese tipo de evaluación, el mejor que la puede hacer es el Consejo Nacional de Educación (CNE) que ha estado produciendo informes de monitoreo de los avances del Pacto.  Yo daré más bien una apreciación global.

El Grupo Impulsor estableció dos  prioridades, el financiamiento y la campaña para el mejoramiento de los aprendizajes. 
Ambos temas están relacionados, el Ministerio de Educación diseñó un Programa de Emergencia Educativa que su éxito dependía de su financiamiento y aún cuando hubiera sido exitoso estaba limitado, me parece que a dos mil 500 escuelas. De haberse logrado las metas de esa campaña, lo lógico hubiera sido extender la campaña, pero ahí se hubiera tropezado igualmente con el tema del financiamiento.

La evaluación de este primer año está centrada en sí se pudo conseguir el financiamiento y la realidad es que no se ha podido conseguir.  Lo que salta a la luz es la debilidad de un Pacto que no está hecho entre todos los involucrados, falta el movimiento magisterial. Es un Pacto que reúne al Ministerio de Educación, al CNE, órgano consultivo del Ministerio, a la Presidencia del Consejo de Ministros, parte del mismo cuerpo, no me acuerdo si está la Comisión de Educación del Congreso… Realmente abarca el ejecutivo, sectores de la sociedad civil como el Foro Educativo y en la parte más amplia el Foro del Acuerdo Nacional, pero en ninguno de estos espacios está el movimiento magisterial que ha conseguido la mejora en sus remuneraciones, no tanto como lo desearían, pero lo han conseguido al igual que, por ejemplo, las federaciones de médicos, enfermeras y en general el movimiento laboral vinculado al sector Salud.  

Podríamos hacer una comparación, entre la política doce del Acuerdo Nacional que es Educación, con la política trece, Salud; en ambas políticas está planteado el aumento del presupuesto, con mayor énfasis en el caso de Educación, en donde incluso se pone una meta numérica. En ambos sectores los movimientos de trabajadores se han movilizado y han conseguido la mejora de sus remuneraciones pero en ninguno ha habido aumento en su presupuesto en términos reales. Eso me parece muy importante, porque hay un problema en la estrategia, y creo que el problema principal es, no contar con el movimiento magisterial. 

¿El que se sume el movimiento magisterial de qué manera podría garantizar que se puedan alcanzar las metas planteadas en el Pacto?

Dado que varias personas han cambiado de organización se debe recomponer el Grupo Impulsor del Foro, se ha pedido que se invite a la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP), como una manera de establecer un puente con el Sindicato Unitario de Trabajadores en la Educación del Perú (SUTEP), base de la CGTP. La necesidad de aproximarse al movimiento magisterial está planteada, pero se van a necesitar intervenciones, desde distintos espacios para lograr un compromiso del movimiento magisterial para que se sume al pacto con el propósito de contribuir a la mejora de los aprendizajes.  
¿A que me refiero? En la web del Ministerio de Educación, hay un comunicado de fecha 17 de abril de 2005, titulado: “Planteamientos al SUTEP para mejorar la calidad de la escuela pública”, se dan en cuatro rubros: Formación de ciudadanos, mejora de los aprendizajes, perfeccionamiento docente y horas efectivas de clase. En el campo de mejoras de los aprendizajes, el Ministerio de Educación demanda al SUTEP que cumpla con su obligación de implementar las acciones y campañas emprendidas en el marco del Programa Docencia Educativa y la Ley General de Educación, la utilización permanente en las aulas de los textos escolares de primaria y secundaria así como otros materiales educativos que el Ministerio de Educación ha puesto a disposición de las entidades educativas públicas. Si uno siguiese con la comparación con el sector salud, tendría que imaginarse un comunicado del Ministerio de Salud (MIMSA) dirigido a la Federación Médica y a los otros gremios del sector que diría: “Mejora de la prestación de los servicios de salud” y se leería algo así como: el MIMSA demanda a la Federación Médica que cumpla con su obligación de curar a las personas, así mismo la utilización permanente de las salas de operaciones y demanda a los gremios de enfermeras que utilicen los implementos para vacunar. Sería una cosa de locos, ¿por qué nos parece algo tan loco cuando lo pensamos para el sector salud?... 
Este comunicado, nos da una idea diferente, creo que se necesita algo más que el Pacto Social.  Se necesita un movimiento de abajo a arriba, un movimiento que parta de los distintos distritos y regiones que discutan sus planes de desarrollo local o regional concertado, se planteen metas en relación a las horas efectivas de clase, o en relación a otros aspectos, y que el movimiento magisterial en esos distritos, o departamentos, en dialogo con las organizaciones sociales y las autoridades, se comprometa a metas propias de su labor magisterial de tal manera que se haga evidente que incrementar la participación del sector educación en el presupuesto público es algo que vale la pena, y se pueda involucrar a más sectores en la defensa de la prioridad del sector educación en el presupuesto.

¿No se han alcanzado las metas por qué se precisaba que otros sectores estuvieran involucrados o por falta voluntad política? Más allá de la dinámica que se tuvo y la actitud del Ministerio de Educación que reclama a los profesores que enseñen ¿Qué falta para cumplir con el pacto? 

Creo que sí falta una voluntad política, pero el asunto es tan complejo que tiene que ser complementado dentro de una estrategia que fije no solamente la participación del sector de Educación en el presupuesto, se tendría que discutir el presupuesto en su conjunto. La lucha por mejorar el sector educación no puede ser una lucha solitaria tiene que ser parte de una movilización mucho mayor. La Asociación Nacional de Centros, ANC, y no sé si otros sectores más, pero he escuchado a Federico Arnillas, que está planteando una campaña: “Por un presupuesto con rostro de niño” o “Por un presupuesto de cara a la niñez”. 
Quizás sería más fructífera una pelea conjunta de los sectores, Salud y Educación para mejorar su participación en el presupuesto, como lo dice la declaración por la infancia que el acuerdo aprobó hace como un año. Una declaración que habla de niños registrados, con partida de nacimiento, nutridos, vacunados y que luego acceden a aprendizajes de calidad. Ese “paquetito” hay que levantarlo, entonces los comedores populares, las organizaciones de mujeres, sentirán que les incumbe y otros sectores de la población sentirán que les incumbe. Hay que hacer que el tema educación sea de incumbencia de todo el mundo.

Hay un problema de sensibilización, con respecto a lo que es la problemática real de educación, se habla sobre la importancia en la educación pero no se mira la educación para todos.

También hay un asunto hasta de vergüenza, de estándares, por ejemplo la Administración Bush ha creado un fondo concursable para países que tienen ingresos medios, se llama “La cuenta del milenio”, los países que concursan y ganan logran un financiamiento bastante importante para programas y proyectos de desarrollo en ciertas áreas. 

Nuestro país tiene un ingreso medio y podría entrar en la ronda de los países elegibles. Pero no basta ser un país de ingreso medio para concursar, hay que cumplir con ciertos estándares que están agrupados en tres bloques, uno que tiene que ver con el cumplimiento de derechos civiles. Un país en donde hubiera represión seria a las libertades democráticas, no podría concursar. Otro bloque tiene que ver con asuntos de libertad para los negocios, ambiente propicio, y otro llamado inversión en la gente.

Los países que aspiran a ser elegibles deben reunir ciertos indicadores, son alrededor de 16 y hay que estar  por encima de la media o la mediana en un buen grupo de ellos. El Perú lo está en varios, salvo en tres indicadores que está por debajo de la media o de la mediana de los estándares ahí comprendidos. Uno, es el número de días necesarios para crear una empresa, en ese punto estamos pésimo, y hay puntos relacionados con educación y salud. Se considera como estándar el porcentaje del PBI invertido en educación y el porcentaje invertido en salud en esos dos puntos estamos por debajo de la media, o sea de los 16 indicadores que considera la administración Bush para calificar, estamos por debajo en: presupuesto para educación, presupuesto para salud y número de días necesarios para crear una empresa. Sin embargo, lo que llama la atención es que de los tres indicadores que se consideran para educación: presupuesto, tasa de cobertura escolar y la tasa de matricula de niñas, el Perú está por encima de la media en la tasa de cobertura y en la matricula de niñas, pero en el presupuesto estamos por debajo. Quiere decir que estamos atendiendo a más niños y niñas que la mayoría de países con menos presupuesto. La explicación, o somos recontra eficientes, cosa que ya sabemos que no es nuestro caso, o estamos echando demasiada agua al caldo, como dicen algunos como Manuel Iguiñiz, “lo que nosotros tenemos son sub escuelas”. Este tipo de indicadores exhibidos a nivel mundial, debería darnos un poco de vergüenza. 
¿Qué perspectiva tiene para los próximos meses el Pacto?

El CNE ha tenido muchísima iniciativa, ha difundido el tema del presupuesto, sus implicancias, se ha adherido mucha gente, creo que esa pelea hay que seguirla e insistir mucho en el Congreso porque el presupuesto público no es solo responsabilidad del gobierno, del ejecutivo. Quien elabora el presupuesto es el Ministerio de Economía y Finanzas, pero quien finalmente lo aprueba es el Congreso, lo cual hace que la responsabilidad de los partidos políticos deba ser apelada fuertemente, tanto a nivel de presupuesto propiamente dicho, como también a propósito del FONDEP, por ejemplo, que apareció por fuera del presupuesto. El Congreso es responsable tanto por el presupuesto como por esos fondos que aparecen por fuera del presupuesto.  

El Grupo Impulsor podría tener algunas reuniones de trabajo con las bancadas parlamentarias, los contenidos del pacto deberían ser materia de dialogo con los partidos que están presentes en el Congreso, con los partidos que aspiran a ser gobierno en las próximas elecciones y con los Gobiernos Regionales. (Julia Vicuña Yacarine, periodista, Tarea Asociación de Publicaciones Educativas, Junio 2005).
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